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Dependiendo del expediente académico del curso 2024-25 y tu nivel de inglés, tienes BECA 

Beca de 3.000€ nota media superior a 9,6  Coste del curso  11.900 € 

Beca de 2.000€ nota media de 8,6 a 9,5       Coste del curso  12.900 € 

Beca de 1.000€ nota media de 7,6 a 8,5       Coste del curso  13.900 €  

Beca de    500€ nota media de a 7 a 7,5        Coste del curso  14.400 € 
 

¡Vive el año de tu vida! 
 

BECAS de hasta 3.000 € 

2026-27 

AÑO  

ESCOLAR  

desde 

11.900 €* 



 

Campus International 
Juan Ramón Jiménez, 8. 28036 Madrid 
91 535 9524 
www.campusinternational.es 
info@campusinternational.es 

AÑO ESCOLAR EN HIGH SCHOOL AMERICANO 

Participa en el PROGRAMA OFICIAL del gobierno americano supervisa-
do por el Departamento de Estado de Estados Unidos con visado J-1. 
Si tienes : 

 Entre 15 y 18 años 

 Buen expediente académico 

 Buen nivel  de inglés 

Puedes estudiar un curso convalidable en un high school y convivir  
con una familia americana. Anímate y aprovecha este año que va a 
cambiar tu vida y tu futuro. 

FAMILIAS ANFITRIONAS 

Vas a convivir con una familia  voluntaria americana que te acoge co-
mo un miembro más de su familia.  Todas las familias son selecciona-
das siguiendo los exhaustivos criterios del departamento de estado 
para garantizar tu bienestar y que incluyen entrevista, verificación de 
referencias y visitas por los representantes locales.  
 

PREINSCRIPCIÓN GRATUITA  

Para poder participar necesitas superar un proceso de admisión que 
incluye test de inglés, entrevista personal, cartas de recomendación y 
expediente académico. Te asesoramos en todo el proceso para conse-
guir tu plaza. La preinscripción y evaluación previa es gratuita. Descar-
ga el formulario en nuestra web www.campusinternational.es 

INSCRIPCIÓN Y BECAS 

El coste del programa es de 14.900 € * y, dependiendo del expediente 
académico del curso 2024-25 y de tu nivel de inglés, puedes obtener 
una beca directa Campus International:  
 

Beca de 3.000 €   Nota Media Superior a 9,6 
Beca de 2.000 €   Nota Media de 8,6 a 9,5             

Beca de 1.000 €   Nota Media de 7,6 a 8,5      

Beca de 500 €      Nota Media de 7 a 7,5 

Llámanos para concertar tu entrevista personal, test de inglés y facili-
tarte la documentación necesaria para la admisión e inscripción. 

*Inscripciones posteriores a 31 de diciembre de 2025 se incrementan en 1.000 €  
 

Especialistas en Educación Internacional 

Desde hace 18 años en Campus International somos expertos en edu-
cación internacional. Nos especializamos en programas académicos 
en familia o internado para estudiantes de 8 a 18 años, campamentos 
y cursos de Verano en Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, Irlanda, 
Suiza y Francia. 

EL PROGRAMA INCLUYE  

✓ Matrícula en colegio público 

✓ Estancia y pensión completa en familia anfitriona 
voluntaria 

✓ Seguro médico y de accidentes 

✓ Supervisión de coordinadores locales 24 horas 

✓ Gestión de visado (J-1) 

✓ Sesión de orientación Campus International 

✓ Entrevista y test de inglés 

✓ Libros de texto 

✓ Material informativo del programa y colegio 

✓ Traslados aeropuerto-familia 

✓ Asesoramiento convalidación 
 

EL PROGRAMA NO INCLUYE  

 Vuelos y tasas de visado 

 Material escolar y uniformes 

 Gastos personales 

 Clases particulares, excursiones o viajes en EE. UU. 

 Sesión de orientación opcional en Estados Unidos 

 Gastos de convalidación 

¡¡Llámanos y consigue tu plaza!! 

PREINSCRIPCIÓN GRATUÍTA 

91 535 9524 

FORMA DE PAGO  

Preinscripción                           Gratuita 

Inscripción            3.000 € 

Aceptación del alumno              4.000 € 

15.12.25            3.000 € 

15.02.26            3.000 € 

      Antes de la salida                            Resto 
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         INTERCAMBIO HIGH SCHOOL AMERICANO 

CURSO ESCOLAR EN ESTADOS UNIDOS Visado J-1 
Curso Escolar 2026-27 

 
Los siguientes requisitos y normas están vigentes para curso escolar en High School Americano con respecto a las 
solicitudes de los estudiantes que comiencen en agosto/septiembre 2026 

 

Este programa se rige por la ley federal de Estados Unidos “Mutual Educational and Cultural Exchange Act” de 1961 y es 
administrado por el Departamento de Estado a través de fundaciones acreditadas a tal efecto. 
 
Campus International selecciona, orienta y aconseja a estudiantes españoles para que participen en el curso gestionado 
por las fundaciones debidamente autorizadas por el gobierno americano, responsables últimas del cumplimiento e 
implementación de la normativa vigente. 

 

1. Para ser considerado para el programa 2026-27 los estudiantes deben haber nacido entre el 1 de marzo de 2008 y 
20 agosto de 2011 y haber cursado un mínimo de cinco años de estudio de inglés como segundo idioma no 
habiendo suspendido en los tres últimos años esta asignatura.  

2. Todos los estudiantes deben realizar la prueba de inglés ELTIS (English Language Test for International Students) 
que es la única prueba aceptada por el programa, así como superar una entrevista personal en inglés. Ambas son 
realizadas por Campus International.   

3. Los estudiantes deben tener un expediente académico aceptable, sin suspensos ni repetición de cursos y deberán 
presentar las notas de los últimos tres cursos escolares, así como las notas del curso 2025-26. La participación en 
el programa está supeditada a la superación completa del curso escolar 2025-26 

4. Las familias de acogida son las que eligen al estudiante que desean acoger en base al perfil personal del estudiante 
tal y como que se refleja en la documentación de la inscripción. El estudiante se compromete a aceptar la 
asignación de la familia independientemente del perfil o estado. Los estudiantes más inflexibles pueden tener 
dificultades para ser seleccionados por una familia y, en último término, será difícil que puedan participar en el 
programa. Los estudiantes son emparejados con las familias basándose en intereses similares y compatibilidad y no 
en la situación en un estado u otro de Estados Unidos. El estudiante se compromete a seguir en todo momento las 
normas de la familia anfitriona.   

5. Las familias anfitrionas pueden no tener un formato tradicional, pudiendo estar constituidas por parejas 
heterosexuales con o sin hijos, familias monoparentales con o sin hijos, así como por parejas homosexuales con o 
sin hijos. Las familias anfitrionas pueden alojar más de un estudiante internacional (diferente lengua materna). 
Campus International no discrimina a ninguna familia anfitriona por razones de sexo, raza, religión, estado civil u 
orientación sexual y el estudiante se compromete a aceptar la familia seleccionada. 

6. En algunos casos, las familias anfitrionas sólo se comprometen a ser Familia de Bienvenida, “Welcome Family” 
acogiendo al estudiante por un tiempo menor al de la duración total de programa; el motivo de su compromiso 
parcial puede ser variado: a veces tienen otras obligaciones durante el año escolar o desean saber cómo es su 
experiencia con el estudiante antes de comprometerse más tiempo. Después de ser acogido por una “Welcome 
Family” el coordinador local se encarga de reubicar al estudiante con otra familia idealmente situada en la misma 
zona, aunque no se garantiza que el estudiante pueda continuar en el mismo distrito.  

7. Cada vez es más difícil encontrar familia a estudiantes con alergias severas o múltiples necesidades dietéticas. 
a. La mayoría de los estudiantes son ubicados en áreas suburbanas y rurales. Por lo tanto, los estudiantes que 

tengan restricciones severas al estilo de vida diaria de tales comunidades serán muy difíciles de acomodar. 
b. La mayoría de las familias anfitrionas tienen una o más mascotas. No podemos garantizar la asignación en una 

familia en la que no haya animales. Es posible que no podamos acomodar estudiantes con alergias severas a 
perros o gatos. 

c. Si un estudiante tiene alergias severas o múltiples, debe ser capaz de controlar los síntomas cuando el alérgeno 
esté presente de otra forma, su participación en el programa será difícil. 

8. En el caso de que al alumno no se le haya administrado algunas de las vacunas requeridas por el programa o por el 
distrito escolar, deberá asegurarse de que antes de la partida, ha recibido las dosis necesarias. Asimismo, es posible 
que, dependiendo de los estados, sea necesario que el alumno deba tener alguna vacuna más. El coste de vacunas 
y su administración no está incluido en el seguro médico. 

9. Cualquier condición médica preexistente que requiera atención durante el programa debe ser revelada. El programa 
incluye un seguro médico y de enfermedad que no incluye enfermedades preexistentes.  

10. Los estudiantes no están autorizados a conducir ningún vehículo motorizado durante su participación en el programa 
y no se les permite seguir o participar en los cursos de educación para conductores.  

11. El instituto americano local tiene la autoridad exclusiva y la responsabilidad de determinar la asignación del 
curso, asignaturas, así como la elegibilidad para la obtención del diploma. La decisión del instituto debe ser 
aceptada. Ni Campus International ni las fundaciones que administran el programa pueden interferir con la 
autoridad de los institutos con respecto a las asignaturas, niveles, graduación o los diplomas. Campus 
International ofrece el servicio opcional de convalidación de estudios pero no garantiza en que el curso se pueda 
convalidar. 

12. El estudiante se compromete a mantener en todo momento una nota de al menos C en todas las asignaturas. El 
incumplimiento de esta norma académica será motivo de terminación del programa corriendo el estudiante con los 
gastos de su vuelta a España y sin posibilidad de devolución de importes del programa. 
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13. No se garantiza la elegibilidad / participación en equipos deportivos. La elegibilidad para participar en éstos será 
determinada por la asociación atlética estatal o regional apropiada, así como por el propio equipo. Ni Campus 
International ni las fundaciones que administran el programa pueden interferir con la autoridad del instituto con 
respecto a la elegibilidad o participación en deportes o competiciones deportivas. 

14. Las visitas de miembros de la familia biológica o amigos del estudiante pueden ser muy perjudiciales para el ajuste 
del estudiante y una molestia para la familia anfitriona. Por ello, las visitas de familiares o amigos no están permitidas 
hasta el final del programa. Cualquier visita durante el programa debe tener el permiso previo y ser debida a una 
causa urgente. El estudiante, se compromete a participar en la totalidad del programa elegido no pudiendo regresar a 
su país de origen para vacaciones u otros eventos. 

15. Se recomienda que, para una mejor adaptación del estudiante, la comunicación de los padres naturales, otros 
familiares y amigos con el estudiante se establezca en días determinados. La comunicación de los padres naturales 
con los espónsors americanos y sus coordinadores será siempre a través de Campus International. 

16. La fecha límite para la adjudicación de familia anfitriona es el 31 de agosto de 2026 a la medianoche hora de 
Hawaii. Todos los años hay estudiantes a los que se les adjudica la familia unos días/horas antes de esta 
fecha. Aquellos estudiantes que no tengan familia adjudicada después de este día no podrán participar en el 
programa. Con el advenimiento de la pandemia y de la recesión económica, en los últimos años, ha habido 
estudiantes que desgraciadamente no han tenido familia y no han podido participar en el programa. 
Campus International no puede garantizar la adjudicación de familia ni la participación en el programa y, en 
su caso, se compromete a la devolución de los importes pagados no habiendo lugar a derecho a 
indemnización de ningún tipo. 

Campus International aconseja encarecidamente a los estudiantes no renunciar a plazas 
o matrícula en colegios u otras actividades españolas hasta no estar finalizado todo el 
proceso de adjudicación de familia. 

17. El coste del curso escolar 202627 es de 14.900 €.  El coste del semestre escolar es de 12.900 € 
Las inscripciones posteriores a 31 de diciembre de 2025 se incrementan en 1.000 € 
Los pagos se realizan según el siguiente calendario: 

 

Preinscripción                 Gratuita (estudio de expediente, test de inglés y entrevista personal) 
Inscripción    3.000 € (no reembolsable en ningún caso, salvo no asignación de familia) 
Aceptación del alumno   4.000 € 
15.12.2025   3.000 € 
15.02.2026   3.000 € 
Antes de la salida        Resto 
 

18. El programa incluye: matrícula en colegio público y préstamo de libros de texto, estancia y pensión completa con 
familia voluntaria americana, seguro de enfermedad y responsabilidad civil, gestión de visado de estudiante (no 
incluye tasas), sesión de orientación previa a la salida, entrevista personal y test de inglés, material informativo del 
colegio y programa, asesoría sobre asignaturas para la convalidación, traslados aeropuerto-familia, supervisión y 
seguimiento por el coordinador local. 

19. Opción Sesión de Orientación en Nueva York: 1.500 €. Opción de elección de zona/estado desde 1.500 € 
20. El programa no incluye: vuelos, tasas de instituto, material escolar, uniformes, uniformes deportivos, comidas en la 

cafetería, gastos personales (los alumnos deberán poder tener acceso a unos $250 mensuales), clases particulares, 
excursiones y viajes, tasas de visado (aproximadamente 375 €), gastos de convalidación, gastos de emisión y 
legalización de notas, sesión de orientación opcional en Estados Unidos.  

21. En el caso de que un estudiante deba ser cambiado de familia o centro educativo debido a su falta de adaptación, 
conducta inadecuada, o cualquier otro incumplimiento de las normas del programa, dicho cambio además de los 
gastos del traslado conlleva una tarifa de 1.000 €. En el caso de pérdida o destrucción del formulario DS2019 y que 
fuera necesaria su sustitución, ésta tendrá un coste de 750 €. 

22. En el caso de expulsión del programa por cualquier motivo, no se devolverá ningún importe y el estudiante 
correrá con todos los gastos del retorno al país de origen. 

23. Campus International ofrece becas de mérito personal y académico para los estudiantes del programa de High 
School Americano 2026-27. Estas becas tienen un importe máximo de 3.000 € y la dirección de Campus International 
examinará todos los expedientes para su adjudicación. Los estudiantes deberán entregar, además de la 
documentación completa para la inscripción en el programa, una redacción en inglés de un mínimo de 1000 palabras 
de uno de los temas propuestos: 
 

1. Explain why you wish to study in a foreign country. Make sure you include how do you think is going to be your life and what 
do you expect from your experience. 
2. Describe a person you admire or who has influenced you a great deal.  
3. What makes you the interesting person that you are? (Be sure to include the qualities you like best about yourself).  
4. Explain the impact of an event or activity that has created a change in your life or your way of thinking.  
 

 

Nota media  2024-25 Importe Beca Coste para inscripción 
anterior a 31.12.2025 

Coste para inscripción  
posterior a 31.12.2025 

9,6 a 10 3.000 € 11.900 € 12.900 € 

8,6 a 9,5 2.000 € 12.900 € 13.900 € 

7,6 a 8,5 1.000 € 13.900 € 14.900 € 

7 a 7,5 500 € 14.400 € 15.400 € 
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Requisitos Generales de Vacunación- Curso Escolar en Estados Unidos 

 

1. Polio: cada estudiante debe recibir un total de 4 dosis de la vacuna contra la poliomielitis, y al menos 1 dosis 

debe administrarse a partir de los 4 años de edad. Si el estudiante no recibió una dosis después de cumplir 4 

años, se necesitará otra dosis. (Excepción a la regla: si el estudiante recibió la tercera dosis de Polio después de 

los 4 años, solo se requieren 3 dosis). 

2. DTaP Diftería, tétanos, tosferina: cada estudiante debe recibir 4 dosis de la vacuna DTaP, con al menos 1 

dosis administrada durante los 4 años de edad. Esta vacuna es para niños menores de 7 años. Una vez que el 

niño tiene más de 7 años, la vacuna que se debe administrar es la Tdap. (Excepción a la regla: si el estudiante 

no recibió 4 dosis de DTaP, debido a la edad del estudiante, no puede recuperar esta vacuna).   

3. Tdap Difteria tetanos, tosferina adultos: cada estudiante debe recibir 1 dosis de Tdap y debe estar dentro de 

los 5 años posteriores a la fecha de finalización del programa para que sea válida. (Es lo mismo que el DTaP, 

pero se administra a todas las personas mayores de 7 años). 

4. MMR Triple vírica cada estudiante debe tener al menos 2 dosis de MMR (Measles=sarampión, Mumps=paperas 

y Rubella=Rubéola) mayores de 1 año. Si el estudiante tiene 2 dosis, pero no 2 dosis mayores de 1 año de edad, 

el estudiante debe recibir otra dosis para que haya 2 dosis mayores de 1 año.  

5. Varicela - Cada estudiante debe tener al menos 2 dosis de varicela administradas después de haber cumplido 1 

año. Si el estudiante tiene 2 dosis, pero no 2 dosis mayores de 1 año de edad, el estudiante debe recibir otra 

dosis para que haya 2 dosis mayores de 1 año. (Excepción a la Regla: Si el estudiante ha tenido varicela, no es 

necesario que tenga la Vacunas contra la varicela. Por favor asegúrese de que el mes y año en que el estudiante 

tuvo varicela esté marcado claramente en la "línea de la enfermedad" en la página de inmunización).  

6. Hepatitis A - Cada estudiante debe tener 2 dosis de Hepatitis A con un intervalo de al menos 6 meses entre la 

primera dosis y la dosis final. Si el estudiante recibe la dosis final demasiado pronto, esa dosis cancela la primera 

dosis y el período de espaciado debe comenzar de nuevo. (Excepción a la regla: si el estudiante recibe las 

vacunas Twinrix (que tienen tanto Hep A como Hep B), puede recibir la segunda dosis que se requiere para la 

serie de Hep B y no tener que reiniciar la serie de Hep A).  

7. Hepatitis B - Cada estudiante debe tener 3 dosis de Hep B - con las dosis espaciadas con la cantidad correcta 

de tiempo entre dosis - 1ra dosis, 2da dosis al menos 1 mes desde la 1ra dosis, y la 3ra dosis debe ser al menos 

6 meses desde la primera dosis. Si el estudiante no tiene la cantidad de tiempo correcta entre estas dosis, debe 

comenzar la serie nuevamente.  

8. Meningococco (ACYW135; MCV4) - El estudiante debe recibir 1 dosis de Meningococco a la edad de 11-12 

años, y luego una segunda dosis a los 16 años o después. El estudiante debe tener una vacuna Menveo o 

Menactra para poder asistir a clases en Estados Unidos. Si el estudiante no recibió el tipo correcto de 

vacunación, se le pedirá que reciba 1 dosis del tipo correcto. (Excepciones a la regla: si el estudiante no recibió 

la vacuna a los 11-12 años, el estudiante no necesita recuperar esta vacuna si tiene o tendrá 16 años antes de la 

fecha de inicio del programa. Si el estudiante no tiene 16 años de edad antes o en el programa, el estudiante 

DEBE tener 1 dosis. Si al estudiante no se le administró el tipo correcto (Menveo o Menactra (ACYW135-MCV4), 

el estudiante deberá tener el tipo correcto). 

9. COVID: requerida en algunos estados.  

10. Mantoux o Prueba cutánea de tuberculosis: se requiere que el estudiante se someta a una prueba cutánea de 

tuberculosis no más de 6 meses antes de la fecha de inicio del programa. Si el estudiante recibió la vacuna BCG, 

deberá tener prueba de que recibió esta vacuna y también debe hacerse una radiografía de tórax para demostrar 

que los pulmones del estudiante están libres de tuberculosis. Los resultados de la radiografía de tórax deben 

incluirse con la solicitud del estudiante en la pestaña de inmunización y deben estar en inglés. 

11. Copia de la Cartilla de Vacunación: el estudiante debe incluir copia de su cartilla o registro de vacunación 

originales que muestren los tipos de inmunizaciones que se le administraron. Este puede ser un folleto que el 

médico selló durante su infancia, o puede ser una copia impresa del consultorio del médico, siempre que 

muestre los tipos de inmunizaciones que se administraron. 

12. Dependiendo del estado o el distrito escolar, es posible que sea necesario que al estudiante se le administren 
otras vacunas.  

13. Las vacunas no están incluidas en el seguro médico del programa y, en caso de que no se puedan 
administrar en el país de origen, deberán ser administradas al llegar a Estados Unidos teniendo el estudiante 
que hacerse cargo del coste y pudiendo no acceder al instituto o a las clases hasta que se cumplan todos los 
requisitos de vacunación. 
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         INTERCAMBIO HIGH SCHOOL AMERICANO 


CURSO ESCOLAR EN ESTADOS UNIDOS Visado J-1 
Curso Escolar 2026-27 


 
Los siguientes requisitos y normas están vigentes para curso escolar en High School Americano con respecto a las 
solicitudes de los estudiantes que comiencen en agosto/septiembre 2026 


 


Este programa se rige por la ley federal de Estados Unidos “Mutual Educational and Cultural Exchange Act” de 1961 y es 
administrado por el Departamento de Estado a través de fundaciones acreditadas a tal efecto. 
 
Campus International selecciona, orienta y aconseja a estudiantes españoles para que participen en el curso gestionado 
por las fundaciones debidamente autorizadas por el gobierno americano, responsables últimas del cumplimiento e 
implementación de la normativa vigente. 


 


1. Para ser considerado para el programa 2026-27 los estudiantes deben haber nacido entre el 1 de marzo de 2008 y 
20 agosto de 2011 y haber cursado un mínimo de cinco años de estudio de inglés como segundo idioma no 
habiendo suspendido en los tres últimos años esta asignatura.  


2. Todos los estudiantes deben realizar la prueba de inglés ELTIS (English Language Test for International Students) 
que es la única prueba aceptada por el programa, así como superar una entrevista personal en inglés. Ambas son 
realizadas por Campus International.   


3. Los estudiantes deben tener un expediente académico aceptable, sin suspensos ni repetición de cursos y deberán 
presentar las notas de los últimos tres cursos escolares, así como las notas del curso 2025-26. La participación en 
el programa está supeditada a la superación completa del curso escolar 2025-26 


4. Las familias de acogida son las que eligen al estudiante que desean acoger en base al perfil personal del estudiante 
tal y como que se refleja en la documentación de la inscripción. El estudiante se compromete a aceptar la 
asignación de la familia independientemente del perfil o estado. Los estudiantes más inflexibles pueden tener 
dificultades para ser seleccionados por una familia y, en último término, será difícil que puedan participar en el 
programa. Los estudiantes son emparejados con las familias basándose en intereses similares y compatibilidad y no 
en la situación en un estado u otro de Estados Unidos. El estudiante se compromete a seguir en todo momento las 
normas de la familia anfitriona.   


5. Las familias anfitrionas pueden no tener un formato tradicional, pudiendo estar constituidas por parejas 
heterosexuales con o sin hijos, familias monoparentales con o sin hijos, así como por parejas homosexuales con o 
sin hijos. Las familias anfitrionas pueden alojar más de un estudiante internacional (diferente lengua materna). 
Campus International no discrimina a ninguna familia anfitriona por razones de sexo, raza, religión, estado civil u 
orientación sexual y el estudiante se compromete a aceptar la familia seleccionada. 


6. En algunos casos, las familias anfitrionas sólo se comprometen a ser Familia de Bienvenida, “Welcome Family” 
acogiendo al estudiante por un tiempo menor al de la duración total de programa; el motivo de su compromiso 
parcial puede ser variado: a veces tienen otras obligaciones durante el año escolar o desean saber cómo es su 
experiencia con el estudiante antes de comprometerse más tiempo. Después de ser acogido por una “Welcome 
Family” el coordinador local se encarga de reubicar al estudiante con otra familia idealmente situada en la misma 
zona, aunque no se garantiza que el estudiante pueda continuar en el mismo distrito.  


7. Cada vez es más difícil encontrar familia a estudiantes con alergias severas o múltiples necesidades dietéticas. 
a. La mayoría de los estudiantes son ubicados en áreas suburbanas y rurales. Por lo tanto, los estudiantes que 


tengan restricciones severas al estilo de vida diaria de tales comunidades serán muy difíciles de acomodar. 
b. La mayoría de las familias anfitrionas tienen una o más mascotas. No podemos garantizar la asignación en una 


familia en la que no haya animales. Es posible que no podamos acomodar estudiantes con alergias severas a 
perros o gatos. 


c. Si un estudiante tiene alergias severas o múltiples, debe ser capaz de controlar los síntomas cuando el alérgeno 
esté presente de otra forma, su participación en el programa será difícil. 


8. En el caso de que al alumno no se le haya administrado algunas de las vacunas requeridas por el programa o por el 
distrito escolar, deberá asegurarse de que antes de la partida, ha recibido las dosis necesarias. Asimismo, es posible 
que, dependiendo de los estados, sea necesario que el alumno deba tener alguna vacuna más. El coste de vacunas 
y su administración no está incluido en el seguro médico. 


9. Cualquier condición médica preexistente que requiera atención durante el programa debe ser revelada. El programa 
incluye un seguro médico y de enfermedad que no incluye enfermedades preexistentes.  


10. Los estudiantes no están autorizados a conducir ningún vehículo motorizado durante su participación en el programa 
y no se les permite seguir o participar en los cursos de educación para conductores.  


11. El instituto americano local tiene la autoridad exclusiva y la responsabilidad de determinar la asignación del 
curso, asignaturas, así como la elegibilidad para la obtención del diploma. La decisión del instituto debe ser 
aceptada. Ni Campus International ni las fundaciones que administran el programa pueden interferir con la 
autoridad de los institutos con respecto a las asignaturas, niveles, graduación o los diplomas. Campus 
International ofrece el servicio opcional de convalidación de estudios pero no garantiza en que el curso se pueda 
convalidar. 


12. El estudiante se compromete a mantener en todo momento una nota de al menos C en todas las asignaturas. El 
incumplimiento de esta norma académica será motivo de terminación del programa corriendo el estudiante con los 
gastos de su vuelta a España y sin posibilidad de devolución de importes del programa. 
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13. No se garantiza la elegibilidad / participación en equipos deportivos. La elegibilidad para participar en éstos será 
determinada por la asociación atlética estatal o regional apropiada, así como por el propio equipo. Ni Campus 
International ni las fundaciones que administran el programa pueden interferir con la autoridad del instituto con 
respecto a la elegibilidad o participación en deportes o competiciones deportivas. 


14. Las visitas de miembros de la familia biológica o amigos del estudiante pueden ser muy perjudiciales para el ajuste 
del estudiante y una molestia para la familia anfitriona. Por ello, las visitas de familiares o amigos no están permitidas 
hasta el final del programa. Cualquier visita durante el programa debe tener el permiso previo y ser debida a una 
causa urgente. El estudiante, se compromete a participar en la totalidad del programa elegido no pudiendo regresar a 
su país de origen para vacaciones u otros eventos. 


15. Se recomienda que, para una mejor adaptación del estudiante, la comunicación de los padres naturales, otros 
familiares y amigos con el estudiante se establezca en días determinados. La comunicación de los padres naturales 
con los espónsors americanos y sus coordinadores será siempre a través de Campus International. 


16. La fecha límite para la adjudicación de familia anfitriona es el 31 de agosto de 2026 a la medianoche hora de 
Hawaii. Todos los años hay estudiantes a los que se les adjudica la familia unos días/horas antes de esta 
fecha. Aquellos estudiantes que no tengan familia adjudicada después de este día no podrán participar en el 
programa. Con el advenimiento de la pandemia y de la recesión económica, en los últimos años, ha habido 
estudiantes que desgraciadamente no han tenido familia y no han podido participar en el programa. 
Campus International no puede garantizar la adjudicación de familia ni la participación en el programa y, en 
su caso, se compromete a la devolución de los importes pagados no habiendo lugar a derecho a 
indemnización de ningún tipo. 


Campus International aconseja encarecidamente a los estudiantes no renunciar a plazas 
o matrícula en colegios u otras actividades españolas hasta no estar finalizado todo el 
proceso de adjudicación de familia. 


17. El coste del curso escolar 202627 es de 14.900 €.  El coste del semestre escolar es de 12.900 € 
Las inscripciones posteriores a 31 de diciembre de 2025 se incrementan en 1.000 € 
Los pagos se realizan según el siguiente calendario: 


 


Preinscripción                 Gratuita (estudio de expediente, test de inglés y entrevista personal) 
Inscripción    3.000 € (no reembolsable en ningún caso, salvo no asignación de familia) 
Aceptación del alumno   4.000 € 
15.12.2025   3.000 € 
15.02.2026   3.000 € 
Antes de la salida        Resto 
 


18. El programa incluye: matrícula en colegio público y préstamo de libros de texto, estancia y pensión completa con 
familia voluntaria americana, seguro de enfermedad y responsabilidad civil, gestión de visado de estudiante (no 
incluye tasas), sesión de orientación previa a la salida, entrevista personal y test de inglés, material informativo del 
colegio y programa, asesoría sobre asignaturas para la convalidación, traslados aeropuerto-familia, supervisión y 
seguimiento por el coordinador local. 


19. Opción Sesión de Orientación en Nueva York: 1.500 €. Opción de elección de zona/estado desde 1.500 € 
20. El programa no incluye: vuelos, tasas de instituto, material escolar, uniformes, uniformes deportivos, comidas en la 


cafetería, gastos personales (los alumnos deberán poder tener acceso a unos $250 mensuales), clases particulares, 
excursiones y viajes, tasas de visado (aproximadamente 375 €), gastos de convalidación, gastos de emisión y 
legalización de notas, sesión de orientación opcional en Estados Unidos.  


21. En el caso de que un estudiante deba ser cambiado de familia o centro educativo debido a su falta de adaptación, 
conducta inadecuada, o cualquier otro incumplimiento de las normas del programa, dicho cambio además de los 
gastos del traslado conlleva una tarifa de 1.000 €. En el caso de pérdida o destrucción del formulario DS2019 y que 
fuera necesaria su sustitución, ésta tendrá un coste de 750 €. 


22. En el caso de expulsión del programa por cualquier motivo, no se devolverá ningún importe y el estudiante 
correrá con todos los gastos del retorno al país de origen. 


23. Campus International ofrece becas de mérito personal y académico para los estudiantes del programa de High 
School Americano 2026-27. Estas becas tienen un importe máximo de 3.000 € y la dirección de Campus International 
examinará todos los expedientes para su adjudicación. Los estudiantes deberán entregar, además de la 
documentación completa para la inscripción en el programa, una redacción en inglés de un mínimo de 1000 palabras 
de uno de los temas propuestos: 
 


1. Explain why you wish to study in a foreign country. Make sure you include how do you think is going to be your life and what 
do you expect from your experience. 
2. Describe a person you admire or who has influenced you a great deal.  
3. What makes you the interesting person that you are? (Be sure to include the qualities you like best about yourself).  
4. Explain the impact of an event or activity that has created a change in your life or your way of thinking.  
 


 


Nota media  2024-25 Importe Beca Coste para inscripción 
anterior a 31.12.2025 


Coste para inscripción  
posterior a 31.12.2025 


9,6 a 10 3.000 € 11.900 € 12.900 € 


8,6 a 9,5 2.000 € 12.900 € 13.900 € 


7,6 a 8,5 1.000 € 13.900 € 14.900 € 


7 a 7,5 500 € 14.400 € 15.400 € 
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Requisitos Generales de Vacunación- Curso Escolar en Estados Unidos 


 


1. Polio: cada estudiante debe recibir un total de 4 dosis de la vacuna contra la poliomielitis, y al menos 1 dosis 


debe administrarse a partir de los 4 años de edad. Si el estudiante no recibió una dosis después de cumplir 4 


años, se necesitará otra dosis. (Excepción a la regla: si el estudiante recibió la tercera dosis de Polio después de 


los 4 años, solo se requieren 3 dosis). 


2. DTaP Diftería, tétanos, tosferina: cada estudiante debe recibir 4 dosis de la vacuna DTaP, con al menos 1 


dosis administrada durante los 4 años de edad. Esta vacuna es para niños menores de 7 años. Una vez que el 


niño tiene más de 7 años, la vacuna que se debe administrar es la Tdap. (Excepción a la regla: si el estudiante 


no recibió 4 dosis de DTaP, debido a la edad del estudiante, no puede recuperar esta vacuna).   


3. Tdap Difteria tetanos, tosferina adultos: cada estudiante debe recibir 1 dosis de Tdap y debe estar dentro de 


los 5 años posteriores a la fecha de finalización del programa para que sea válida. (Es lo mismo que el DTaP, 


pero se administra a todas las personas mayores de 7 años). 


4. MMR Triple vírica cada estudiante debe tener al menos 2 dosis de MMR (Measles=sarampión, Mumps=paperas 


y Rubella=Rubéola) mayores de 1 año. Si el estudiante tiene 2 dosis, pero no 2 dosis mayores de 1 año de edad, 


el estudiante debe recibir otra dosis para que haya 2 dosis mayores de 1 año.  


5. Varicela - Cada estudiante debe tener al menos 2 dosis de varicela administradas después de haber cumplido 1 


año. Si el estudiante tiene 2 dosis, pero no 2 dosis mayores de 1 año de edad, el estudiante debe recibir otra 


dosis para que haya 2 dosis mayores de 1 año. (Excepción a la Regla: Si el estudiante ha tenido varicela, no es 


necesario que tenga la Vacunas contra la varicela. Por favor asegúrese de que el mes y año en que el estudiante 


tuvo varicela esté marcado claramente en la "línea de la enfermedad" en la página de inmunización).  


6. Hepatitis A - Cada estudiante debe tener 2 dosis de Hepatitis A con un intervalo de al menos 6 meses entre la 


primera dosis y la dosis final. Si el estudiante recibe la dosis final demasiado pronto, esa dosis cancela la primera 


dosis y el período de espaciado debe comenzar de nuevo. (Excepción a la regla: si el estudiante recibe las 


vacunas Twinrix (que tienen tanto Hep A como Hep B), puede recibir la segunda dosis que se requiere para la 


serie de Hep B y no tener que reiniciar la serie de Hep A).  


7. Hepatitis B - Cada estudiante debe tener 3 dosis de Hep B - con las dosis espaciadas con la cantidad correcta 


de tiempo entre dosis - 1ra dosis, 2da dosis al menos 1 mes desde la 1ra dosis, y la 3ra dosis debe ser al menos 


6 meses desde la primera dosis. Si el estudiante no tiene la cantidad de tiempo correcta entre estas dosis, debe 


comenzar la serie nuevamente.  


8. Meningococco (ACYW135; MCV4) - El estudiante debe recibir 1 dosis de Meningococco a la edad de 11-12 


años, y luego una segunda dosis a los 16 años o después. El estudiante debe tener una vacuna Menveo o 


Menactra para poder asistir a clases en Estados Unidos. Si el estudiante no recibió el tipo correcto de 


vacunación, se le pedirá que reciba 1 dosis del tipo correcto. (Excepciones a la regla: si el estudiante no recibió 


la vacuna a los 11-12 años, el estudiante no necesita recuperar esta vacuna si tiene o tendrá 16 años antes de la 


fecha de inicio del programa. Si el estudiante no tiene 16 años de edad antes o en el programa, el estudiante 


DEBE tener 1 dosis. Si al estudiante no se le administró el tipo correcto (Menveo o Menactra (ACYW135-MCV4), 


el estudiante deberá tener el tipo correcto). 


9. COVID: requerida en algunos estados.  


10. Mantoux o Prueba cutánea de tuberculosis: se requiere que el estudiante se someta a una prueba cutánea de 


tuberculosis no más de 6 meses antes de la fecha de inicio del programa. Si el estudiante recibió la vacuna BCG, 


deberá tener prueba de que recibió esta vacuna y también debe hacerse una radiografía de tórax para demostrar 


que los pulmones del estudiante están libres de tuberculosis. Los resultados de la radiografía de tórax deben 


incluirse con la solicitud del estudiante en la pestaña de inmunización y deben estar en inglés. 


11. Copia de la Cartilla de Vacunación: el estudiante debe incluir copia de su cartilla o registro de vacunación 


originales que muestren los tipos de inmunizaciones que se le administraron. Este puede ser un folleto que el 


médico selló durante su infancia, o puede ser una copia impresa del consultorio del médico, siempre que 


muestre los tipos de inmunizaciones que se administraron. 


12. Dependiendo del estado o el distrito escolar, es posible que sea necesario que al estudiante se le administren 
otras vacunas.  


13. Las vacunas no están incluidas en el seguro médico del programa y, en caso de que no se puedan 
administrar en el país de origen, deberán ser administradas al llegar a Estados Unidos teniendo el estudiante 
que hacerse cargo del coste y pudiendo no acceder al instituto o a las clases hasta que se cumplan todos los 
requisitos de vacunación. 





